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ORGANIZA: CENTRO DEL PROFESORADO DE ORCERA 
COORDINA: Encarnación Frías Martínez 
LUGAR: Orcera. (Jaén) 
FECHA:  Día 20 de marzo de 2012.  
              Días 11,12, 16 y 17 de abril de 2012 
HORARIO: de 17  a 20 horas 
RECEPCIÓN DE SOLICITUDES: Hasta el día 20  de marzo de  2012 
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PROGRAMA 

FECHAS 
(De 17 a 20h) 

CONTENIDOS- PONENTES 

 
20/03/12 

-Implicación y participación de las familias en la educación de sus 
hijos/as 
-Derechos y deberes de padres-madres con los centros educativos.  
 

D. Miguel Vera Sibajas. Responsable de Formación y Convivencia 
de Fapace. Almería 

 
10/04/12 

-Como mejorar la salud de nuestros hijos e hijas a través de una dieta 
saludable y equilibrada:  
 

“Alimentación y cesta de la compra saludables” 
 

D.Jesús Domínguez Alonso. 
Médico pediatra de la comarca de la Sierra de Segura 
 

11/04/12 ”Primeros auxilios en el hogar” 
D. Jesús Domínguez Alonso. 
DI. Médico pediatra de la comarca de la Sierra de Segura 

16/04/12 -Proporcionar a los padres y madres diferentes recursos y habilidades que les ayuden 

a afrontar posibles dificultades en el núcleo familiar y en la 

escuela . 

 

“Cómo trabajar normas y límites en los niños  
y nIñas” 

Dña. Carmen Moya Pérez. Licenciada en Psicología. 

17/04/12 ”Cómo crear hábitos y rutinas en los niños y niñas” 

Dña. Carmen Moya Pérez. Licenciada en Psicología 

 
 

 
 



   

 

        

JUSTIFICACIÓN:  
 
La preocupación universal  por la educación ha generado un sistema de  excusas 
en el que todo el mundo echa las culpas al vecino. La familia a la escuela, la 
escuela a la familia, todos a la televisión, la televisión a los espectadores... y otra 
vez, vuelta a empezar. En esta rueda sin fin de las excusas podemos estar 
girando continuamente. La única solución es no  esperar a que otros resuelvan el 
problema si nos preguntarnos ¿qué puedo hacer yo para solucionarlo?¿en qué 
sentido podemos seguir? 
Aprovechar la preocupación, la generosidad, la energía y el talento de aquellas 
personas que están dispuestas a colaborar puede provocar un cambio cultural 
positivo y beneficioso, que es lo que se necesita para mejorar la educación.   
 
El propósito de esta acción formativa es doble: por una parte dar a conocer 
experiencias de cómo se participa con el centro educativo y por otra concienciar a 
las familias que ellas también deben educar.   
 
OBJETIVOS: 
 
1. Cómo colaborar con el centro educativo en la educación de  nuestros hijos e 
hijas. 
2. Desarrollar el sentimiento de unión entre escuela y familia y la necesidad de 
coordinación y colaboración como comunidad educativa. 
3. Conocer la legislación básica que promueve esta colaboración. 
4. Favorecer la comunicación entre los miembros de la familia. 
5. Proporcionar a los padres y madres diferentes recursos y habilidades que le 
ayuden a afrontar posibles dificultades en el núcleo familiar. 
6. Colaboración escuela-familia en la creación de hábitos de estudio y hábitos de 
vida saludable.  
 
METODOLOGÍA: 
 
Se realizarán 5 charlas- talleres, en las que se irá desarrollando la temática a 
tratar en cada sesión y  se irán proponiendo estrategias para abordarlas desde el 
centro y desde la familia.   
 
MODALIDAD Y DURACIÓN:  Jornadas  presencial de 20 horas de duración 
 
COORDINA:    
Encarnación Frías Martínez. Asesora del CEP de Orcera. 
Teléfonos de contacto: 953 499600 (CEP de ORCERA)  
 637749881(Móvil laboral) 
CORREO ELECTRÓNICO:   primaria2.cepdeorcera@gmail.com 
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BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN  
 

 
 
INSCRIPCIONES:  

1. INTERNET: En Séneca > CEP > Consulta Actividades Formativas. Se  escoge 
el CEP de Orcera, Estado: Abierto plazo solicitudes, y Buscar. Una vez 
localizado el curso,  a la derecha se puede consultar la ficha en detalle o 
inscribirse. 

2. En el supuesto de imposibilidad con SÉNECA,  contactar con la 
Coordinación de la actividad y,  en su caso, cumplimentar la siguiente ficha: 

FICHA DE INSCRIPCIÓN (Sólo utilizar por indicación del CEP) 

APELLIDOS y NOMBRE: 

 

 

N.I.F. 

(Imprescindible) 

 

CENTRO DE DESTINO / LOCALIDAD: 
 

 

TELÉFONO DE CONTACTO:  

 

Fijo: 

Móvil: 

CORREO ELECTRÓNICO:  

(muy importante) 

 

AUTORIZACIÓN: 

(muy importante para el cobro de 

desplazamientos) 

Autorizo a la Consejería de Educación a emplear, como número de cuenta 

de ingresos, el CCC registrado en Sirhus-E: 

 

                 Firma:                      

OTROS: 
 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN:   
1. Profesorado de la comarca interesado en la temática 
2. Orden de recepción. 

 
Notas de interés:  

DII. La lista de admitidos/as se publicará en la página web del CEP el día 9 de marzo a las 12 horas. 
DIII. Las Bolsas de Ayuda se ajustarán a las características propias de cada acción formativa. 
DIV. Para favorecer la conciliación de la vida laboral, familiar y personal del profesorado, el CEP  adoptará 

las medidas necesarias para el cuidado de menores durante las horas presenciales de la actividad. 
Esta opción queda supeditada a las posibilidades que al respecto ofrezca la localidad donde se 
celebre la actividad. 

DV. En el supuesto de que la actividad ocupe parte de horario lectivo, será responsabilidad de cada 
asistente la obtención del permiso correspondiente.  

DVI. El CEP se reserva el derecho a modificar el programa, si las circunstancias así lo requieren. 
DVII. La inscripción en una acción formativa supone la aceptación de las condiciones de la misma. 

DVIII. BOLSA DE ESTUDIOS: Para poder percibirla habrá de solicitarse a través de Séneca en el 
momento de formalizar la inscripción. 

“El profesorado que desee renunciar a participar en una actividad formativa deberá 
hacerlo, al menos, 3 días antes de su inicio. Quien así no lo hiciera, no podrá 
inscribirse en ninguna otra actividad convocada por el CEP en un plazo de tres 
meses”. Reglamento de Organización y Funcionamiento CEP de Orcera, art. 10.7b. 

 


